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DIRECCION DE ASUNTOS CULTURALES

La Direccién dependeré directamente del sefior Ministro.

El Director estard autorizado para ordenar la redaccién de De-

Am_ﬂmsrm CION:

FUNCIONES: A.-

cretos tendientes a poner a disposicién de organismos o perso-
nas los fondos destinados a la labor de difusién cultural. Igual
mente podré ordenar la impuiacién de gastos con estos objetivos
a los ftems del presupuesto del Ministerio destinados exclusiva-
mente a fines culturales,

Difusién Cultural

Correspondersd a la Direccidn:

La direccién y coordinacién de los funcionarios del Ministerio
en el extranjero, dedicados a los aspectos culturales;

Patrocinio y subvencién a giras de artistas chilenos en el extran
jero;

Seleccibn, adquisicién y remisidn a nuestras Misiones en el ex- ,
tranjero de material bibliogréfico y audiovisual de tipo cultural. ‘\

Congresos y Reuniones de Orden Cultural

Iv. -

C.-

Corresponderé a la Direccién:

La organizacién y coordinacién de la participacidén chilena a di
chos Congresos y Reuniones;

La organizacién del archivo y la conservacién de la documenta
¢ién de dichos Congresos y Reuniones;

La promocién, organizacién gecoordinacién de reuniones inter-
nacionales de orden cultural en Chile;

La programacifén y coordinacidn de la atencién de delegaciones
de orden cultural que visiten Chile.

Tratados Culturales y Becas

IV, -

Corresponderé a la Direccién:

La tramitacién de los tratados culturales;

Velar por la correcta aplicacién de esos tratados y promover
su funcionamiento;

Planificar, promover y coordinar el otorgamiento de becas en
Chile, para el extranjero; i

Planificar, promover y coordinar el otorgamiento de becas
de orden cultural; para chilenos, en el exterior.
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D.- Informacién Cultural

Corresponderé a la Direccién

I.- Informar a las Misiones de Chile en el extranjero, sobre
la actividad cultural chilena;

11.- Informar a la comunidad artistico-cultural chilena de las ac-
tividades en el extranjero;

III. - Informar a cientros especializados del estranjero, sobre las
actividades chilenas referentes a la correspondientia especia-
lizacién;

La Direccién de Aruntos Culturales serd asesorada por la
Comisién de Relaciones Culturales, de la cual el Director se-
ré su Secretario Ejecutivo,

Estas funciones las desarrollard la Direccidén de Asuntos
Culturales mediante la signiente organizacién administrativa:

a)l Un Director a quien le corresponderé la coordinacién de todas
las funciones, informar al sefior Ministro sobre
la marcha de la Direccién y adoptar las resolu -
ciones que correspondan.

b) Cuatro funcionarios a cargo, cada uno de ellos, de las siguiexl
tes Divisiones:

Divisién Difusién Cultural;

Divisién Congresos y Reuniones Culturales;
Divisién Tratados y Becas; y

Divisién Informaciones Culturhles.
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Uno de los cuatro funcionarios actuard ademés, como Secretario
General de la Direccién, teniendo como tal, la supervisién de
las labores de Secretarfa y Archivo.

<) Dos secretarias.
d) Dos auxiliares de servicios menores

RELACION CON LOS OTROS ORGANISMOS DEL MINISTERIO

La Direccién enviard copia de la correspondencia y resolucio-
nes que provengan de ella, tanto a la Direccién de Asuntos Bi- |
laterales como a la Direccién de Asuntos Multilaterales.

Tanto la Direccién de Asuntos Bilaterales, como la de Asuntos
Multilaterales, les remitirdn a la Direccién de Asuntos Cultu-
rales todas las materias que digan relacién asuntos culturales.
Cuando se trate de materias de orden cultural, estrechamente
conectadas con materias de orden polftico o econémico, ellas
se tratarédn y resolverén con la participacién de las Direccio-
nes Generales correspondientes,
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